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Sucesión  

Medidas cautelares 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se,  

 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término de diez 

(10) días de la rendición de cuentas presentada por Santiago Matiz 

Contreras en su condición de Representante Legal de 

ADMINISTRACIONES PACHECHO S.A.S., empresa de Secuestre 

designado visible en el expediente.  

 

TERCERO: REQUERIR al Representante Legal de la empresa 

ADMINISTRACIONES PACHECHO S.A.S., para que en el término de 

diez (10) días, presente un informe de rendición provocada de cuentas 

respecto de la administración del inmueble denominado “Finca San 

Antonio” ubicado en el sector rural en la Vereda Mancilla desde el 19 

de agosto de 2021 hasta la fecha.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Cristina Isabel Mesias Velasco 
Juez 

Juzgado De Circuito 
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Rad.: 2018-187 

Sucesión  

 

 

Teniendo en cuenta que en la audiencia celebrada el día 27 de 

septiembre de 2021, se advirtió al abogado Juan Carlos Villarraga 

proceder en la forma prevista en el inciso 2° del artículo 173 del C.G.P., 

respecto de las pruebas solicitadas ante la Caja Social y el señor 

Manuel Ramírez, sin embargo, no se ha recibido prueba de dicho 

trámite. 

 

Por lo anterior se,  

 

DISPONE 

 

REQUERIR al abogado JUAN CARLOS VILLARRAGA SARMIENTO 

para que en el término de cinco (5) días, dé cumplimiento con lo 

ordenado en la audiencia celebrada el día 27 de septiembre de 2021 

respecto de las pruebas solicitadas ante el Banco Caja Social y el señor 

Manuel Ramírez, so pena de tenerse por desistidas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Cristina Isabel Mesias Velasco 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 002 De Familia 
Facatativa - Cundinamarca 
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